
 
 

 
 
 
 

Villa General Belgrano, 15 de enero de 2020 
 
 
VISTO 

Que involuntariamente se ha protocolizado el decreto Nº 274/20 de fecha 

06 de enero de 2020, que deja sin efecto, por mandato cumplido, la Función de 

Juez Municipal de Faltas. Que por un error material involuntario de tipeo, se 

consignó erróneamente el numero de decreto mencionado. 

Que el decreto con numeración correlativa de fecha 14 de enero del mismo 

año que lleva el número 275/20 es el decreto involucrado en el error mencionado, 

y… 

Y CONSIDERANDO 
Que se hace necesario aclarar el error, a fines de mantener ordenado el 

archivo de decretos y resoluciones Municipales, tanto ordinal como 
cronológicamente. 

Por tal motivo, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Articulo 109 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo Nº6658. 

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GENERAL BELGRANO 
EN USO DE DE LAS FACULTADEES Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR 

LA 
LEY 8102 Y SUS MODIFICATORIAS 

DECRETA 
 
 
Art. 1º) RECTIFÍQUENSE los decretos Nº 274/20 y Nº 275/20, correspondiendo 
001/20, 002/20, y no allí los números mencionados en el protocolo de decreto 
correspondientes al año 2020.  
 
Art. 2º) ELÉVESE copia de la presente al Honorable Concejo Deliberante y al 
Honorable Tribunal de Cuentas para su conocimiento. 
 
Art. 5º) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 
ARCHÍVESE.- 
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